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Por la cual se resuelve recurso de reposición en contra del Auto del 25 de enero de 2006

 _________________________________________________________________________________________


Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra del  Auto del 25 de enero de 2006

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
en ejercicio de sus facultades legales y en especial de aquellas conferidas por los Decretos 162 y 1278 de 1996, el Código Contencioso Administrativo y  la Resolución 088 de 2002 y

CONSIDERANDO:

1. Que en desarrollo del proceso de impugnación tramitado ante esta Dirección en contra de sendos actos de administración del Consejo Directivo de ACINPRO proferidos el 10 de junio y 5 de diciembre de 2005, el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial (DNDA) profirió un Auto el 25 de enero de 2006 por medio del cual ordena unas pruebas. (Folios 780 a 789).

2. Que tal como lo señala el artículo 50 del Código Contencioso Administrativo, contra las actuaciones administrativas procederá el recurso de reposición ante el mismo funcionario que tomó la decisión, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación.

3. Que a través de documento radicado en esta entidad el 9 de febrero de 2006, con el número 1-2006-2868, el Gerente General de la Asociación Colombiana de Intérpretes y Productores Fonográficos (en adelante ACINPRO) interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del citado auto del 25 de enero de 2006. (Folios 819 a 828).

4. Que una vez constatados, por parte de esta División, los requisitos formales de la censura, procede a analizar su fundabilidad. 

I. ACTO OBJETO DE REPOSICION

El acto recurrido es el Auto del 25 de enero de 2006, el cual en su parte resolutiva dispuso lo siguiente:

“PRIMERO:
Admitir como pruebas los documentos allegados tanto por CODISCOS como por ACINPRO.

SEGUNDO:
 Ordenar la realización de una visita administrativa a las instalaciones de ACINPRO, con el fin de verificar los hechos y situaciones descritos en la parte motiva del presente acto. 


Para tal efecto el Jefe de la División de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, designa a los doctores Amparo Parra Pineda y Yecid Andrés Ríos Pinzón, funcionarios de esta entidad, para que realicen la mencionada visita administrativa.


TERCERO:
Decretar y recepcionar los testimonios descritos en el numeral 3 del literal A) y 2 del literal B) del presente acto.


La recepción de testimonio de los testigos domiciliados en la ciudad de Medellín se llevará acabo en el transcurso de la visita administrativa descrita en el anterior numeral. 

CUARTO:
Ordenar a ACINPRO, para que en un plazo máximo de quince (15) días hábiles contados a partir de la notificación de este Auto, allegue las informaciones y documentos requeridos en el numeral 4.1) del literal A), en numeral  1) del literal B) y en el literal C) del presente documento.

QUINTO:
Oficiar a la Federación Iberoamericana de Artistas, Intérpretes y Ejecutantes, (FILAIE) de conformidad con lo establecido en el numeral 4.2) del literal A) del presente documento.

SEXTO:
Informar tanto a ACINPRO como a la sociedad impugnante, que la visita administrativa ordenada en el numeral segundo de la presente decisión se realizará los días 13 y 14 y 15 de marzo de 2006, salvo que se haga uso de los recursos propios de la vía gubernativa, caso en el cual, el Jefe de la División Legal, una vez se resuelvan los mencionados medios de impugnación, dispondrá una nueva fecha.
SEPTIMO:
Informar a CODISCOS que los gastos necesarios para la realización de la mencionada visita correrán por su cuenta, en esa medida, deberá acreditar ante el Jefe de la División Legal la Dirección Nacional de Derecho de Autor a más tardar el día 1 de marzo de 2006, que se han sufragado los costos necesarios para el traslado y estadía de los dos funcionarios designados para la realización de la mencionada visita. 

OCTAVO:
Notificar personalmente al doctor Carlos Manuel Arredondo en su calidad de Gerente de ACINPRO y al doctor Guillermo Zea Fernández del contenido del presente auto.

NOVENO:
Precisar que contra el presente auto proceden los recursos de reposición ante el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor y el de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, los que deberán interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente acto”.
II. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE

Fundamentalmente el recurso se dirige en contra del artículo cuarto del acto censurado, a través del cual esta Dirección, con fundamento en el artículo 254 del Código de Procedimiento Civil, solicitó a ACINPRO allegar al expediente en original o en copia auténtica una serie de documentos que habían sido aportados en copia simple tanto por ACINPRO como por la sociedad impugnante CODISCOS.

Considera el recurrente, “que la sola citación del artículo 254 del C.P.C. por parte de la DNDA, no solo desconoce los principios de valoración probatoria de los documentos aportados en la actuación, sino que somete a ACINPRO a una carga innecesaria de allegar “el original o copia auténtica”  cuando las normas especiales en la materia revelan de esta prueba, ya que nos encontramos frente a reconocimientos implícitos o documentos auténticos, a la vez que como se demuestra a continuación, muchas de estas pruebas ya han sido aportadas por ACINPRO, el impugnante o se encuentran en dicha Unidad Adminsitrativa Especial, caso en que es aplicable el artículo 10 inciso 2 del C.C.A” (Folio 824).

Para sustentar lo anterior, el impugnante considera que gran parte de los documentos que han sido aportados al expediente, fueron reconocidos implícitamente (de conformidad con lo establecido en el artículo 276 del C.P.C.) o se presumen auténticos, (en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 252 del C.P.C. o el artículo 11 de la Ley 446 de 1998). Así mismo, en relación con los documentos emanados de terceros que hacen parte de la presente actuación considera el impugnante que debió darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 277 del C.P.C.

Por lo demás el impugnante se muestra en desacuerdo en la práctica de algunos testimonios ordenados por esta Dirección en el artículo tercero del Auto del 25 de enero del año en curso, así como de algunas pruebas documentales, en la medida que, a su parecer, resultan “ineficaces, impertinentes y superfluas”.
III. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION

El análisis de fondo del presente recurso se dividirá en dos partes. En primer lugar se analizará si existe o no la necesidad de allegar los originales o copias autenticas de los documentos que se pretenden valer como prueba en la presente actuación o si basta simplemente la aportación de copias simples de los mismos. Posteriormente se analizará la supuesta ineficacia, impertinencia y superfluidad de algunas pruebas decretadas por esta Dirección.

1. MERITO PROBATORIO DE LAS COPIAS SIMPLES EN LAS ACTUACIONES ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

De conformidad con nuestra legislación, las decisiones de la Administración Pública se tomarán “con base en las pruebas e informes disponibles”
, dichas pruebas pueden ser allegadas bien sea a solicitud de parte o de oficio. 

Dentro de los diferentes tipos de medios probatorios a partir de los cuales la administración pública debe fundamentar sus decisiones se encuentran los documentos, no obstante, el mérito probatorio de los mismos, requiere que previamente se acredite su autenticidad. 

La autenticidad, de conformidad con el artículo 252 del C.P.C, se da cuando “existe certeza sobre la persona que lo ha celebrado, manuscrito o firmado”. Debe anotarse que la autenticidad de los documentos no debe confundirse con la veracidad de los mismos, aquella se refiere a la certeza acerca de quien fue su autor, mientras que ésta hace relación a la existencia cierta de los hechos descritos en el documento. En términos del ex magistrado de la Corte Suprema de Justicia José Fernando Ramírez Gómez “la autenticidad del documento queda referida a la verdad de la autoría  y a la verdad, mejor, existencia de los signos, pero no a la verdad del pensamiento o de la declaración de la voluntad expresada”
.      

La autenticidad de un documento proviene de varias fuentes. Así, puede tratarse de una autenticidad amparada por una presunción legal, como es el caso de los documentos públicos
. A su vez, el legislador en los últimos años,se ha visto en la necesidad de amparar bajo una presunción legal de autenticidad no sólo a los documentos públicos, sino también a los documentos privados provenientes de las partes que se pretendan hacer valer en un proceso. Así lo demuestra la reciente introducción, por parte del artículo 26 de la Ley 794 de 2003, de un inciso adicional al artículo 252 del Código de Procedimiento Civil cuyo tenor reza lo siguiente:

“En todos los procesos, los documentos privados presentados por las partes para ser incorporados a un expediente judicial con fines probatorios, se reputarán auténticos, sin necesidad de presentación personal ni autenticación. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los documentos emanados de terceros”
.

Por su parte, la autenticidad también puede provenir del reconocimiento que de ella haga la parte contra quien se aduce el documento. Dicho reconocimiento puede ser espontaneo (como el que se realiza de manera voluntaria ante un notario o juez), provocado (el que se realiza a instancia de parte a través de una diligencia de reconocimiento judicial, artículo 272 y siguientes del C.P.C) o implícito, el cual se produce cuando la parte que allega un documento, en original o en copia, no alega al momento de presentarlo su falsedad (Código de Procedimiento Civil, artículo 276)
. 

Hechas las anteriores precisiones se entra abordar el problema jurídico planteado en la impugnación, a saber: ¿basta con allegar la copia de documentos privados a actuaciones administrativas como la presente, para acreditar su autenticidad? o por el contrario ¿se hace necesario allegar los originales o copias autenticas de los mismos, tal como lo solicitó esta División a través del Auto del 25 de enero de 2006?.

Lo primero que debe advertirse es que el tema no es pacífico, así lo demuestran diversos preceptos normativos, jurisprudenciales y doctrinarios que, frente al punto específico, en ocasiones se contradicen. Así, es posible distinguir claramente dos tesis que nos permitimos exponer brevemente:

1.1. Tesis 1: Las copias de documentos no se reputan autenticas salvo que se dé aplicación a lo establecido en el artículo 254 del Código de Procedimiento Civil

Los fundamentos de esta tesis, son los mismos que se tuvieron en cuenta al momento de  proferir el auto del 25 de enero de 2006, a saber:

· El aporte al expediente del original o copia autentica del documento que se pretende hacer valer, garantiza de forma contundente la autenticidad del documento, en la medida que sus copias, se encuentra expuestas en mayor medida a su adulteración o falsificación
. 

· El aporte de los originales o copias autenticas en las actuaciones procesales se encuentra expresamente regulado en el artículo 254 del Código de Procedimiento Civil, norma que no ha sido derogada expresamente y que por contrario, fue declarada exequible de acuerdo con lo establecido en la Sentencia C-023 e 1993.

· La presunción de autenticidad establecida en el antepenúltimo inciso del artículo 252 del C.P.C (la cual se introdujo en nuestro ordenamiento a través del artículo 25 del Decreto 2651 de 1991 y en el artículo 11 de la Ley 44 de 1993) sólo es predicable frente a los documentos originales aportados al proceso, más no a las copias de los mismos, pues si el legislador hubiera querido incluir dentro de la mencionada presunción las copias de los documentos, lo habría indicado expresamente.

Precisamente, está fue la interpretación que frente al artículo 25 del Decreto 2651 de 1991, entonces vigente, realizó la Corte Constitucional en la nombrada sentencia C-023 de 1993
.

Siendo así las cosas, la presente tesis bien podría entenderse respaldada por la jurisprudencia constitucional. Sin embargo, creemos necesario confrontar esta tendencia con el contenido del artículo 252 del C.P.C.

1.2. Tesis 2. En principio, tanto los documentos originales como las copias de los mismos aportados por las partes se presumen auténticos de conformidad con lo establecido en el antepenúltimo inciso del artículo 252 del C.P.C.

Esta postura es apoyada por importantes sectores de la doctrina y por algunos pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia. Fundamentalmente afirma que la presunción de autenticidad de los documentos aportados al proceso se extiende tanto a los originales como a las copias, pues, al no haber establecido el legislador distinción alguna no le es dable al intérprete realizarla
.

Así en Sentencia del 8 de marzo de 1999 la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia manifestó lo siguiente: 

“el valor probatorio de los documentos presentados en copias o reproducciones mecánicas. Este tercer aspecto, que ocupa el interés de la Sala por ser el eje central de ataque, ha tenido en los últimos tiempos dos etapas en la regulación colombiana: la originaria, consagrada en el Código de Procedimiento Civil, en la cual el valor de las copias dependía o quedaba supeditada al cumplimiento de cualquiera de las ritualidades estatuidas en los arts., 254 y 268 de ese estatuto, con las modificaciones introducidas por los nums., 117 y 120 del art., 1¦ del dec., 2282 de 1989 (...)

Hoy, en cambio, el principio rector de la "buena fe" consagrado en el art., 83 de la actual Constitución Política adquirió un sitial sobresaliente en el nuevo ordenamiento sustancial y procesal, y tuvo desarrollo fidedigno en el dec., 2651 de 1.991, inspirado además en la concepción de la imperiosa necesidad de descongestión judicial y armonizado con los postulados de lealtad y celeridad procesal, lo que se tradujo en la práctica, al menos en cuanto a los documentos emanados de las partes, en la eliminación en principio de esas ratificaciones o cotejos ejercidos por las diferentes autoridades y el traslado a las "partes" de la facultad de aceptar o tachar esos documentos aportados en tales condiciones para su validez. El contenido de las normas traídas a colación enseña que a partir de 1991, en salvaguarda de los elevados valores y principios superiores, los documentos presentados por las partes en el proceso, sin distingos de si son originales o reproducciones mecánicas, se reputarán auténticos; porque así lo dice nítidamente el precepto legal aplicable y la "salvedad o excepción" la refiere expresa y exclusivamente a dos eventos: a) los poderes otorgados a los representantes judiciales y b) los documentos emanados de terceros”. 
De esta forma, además de sustentarse en la interpretación dada a las normas legales descritas en precedencia, esta tesis otorga pleno valor probatorio a las copias allegadas a los procesos por necesarias razones de eficacia judicial y sobre la base del principio de buena fe regulado en el artículo 83 de la Constitución. 

Todo lo anterior nos demuestra que existen diferentes y razonables posiciones en torno al valor probatorio de  las copias de documentos allegadas a los procesos judiciales o administrativos. En principio, la División Legal consideró adecuado solicitar a ACINPRO los originales o copias auténticas de una serie de documentos fundamentado en el artículo 254 del Procedimiento Civil y en la interpretación que sobre el mismo había realizado la Corte Constitucional.

No obstante, una vez se ha analizado por segunda vez el tema, la División Legal reconsiderará su posición. Pues como lo ha expuesto la jurisprudencia de la Corte Suprema, tanto los originales, como las copias de los documentos privados presentados por las partes para ser incorporados a un expediente se reputan auténticos sin necesidad de ningún tipo de formalidad adicional. Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el artículo 252 (inciso antepenúltimo del C.P.C.) el cual, al no distinguir entre documentos originales y copias, extiende los efectos de dicha presunción a ambas clases de medios de convicción.

Pero aun cuando quedará algún resabio de duda frente a la posibilidad de dar pleno valor probatorio a las copias de documentos allegados tanto por ACINPRO como por CODISCOS  a las presente impugnaciones, existen otros fundamentos que definitivamente inclinan la balanza en torno de la posición que actualmente está asumiendo esta División.

En efecto, no debe perderse de vista que las actuaciones que desarrolla la Dirección Nacional de Derecho de Autor en ejercicio de sus facultades de inspección y vigilancia sobre las sociedades de gestión colectiva, son actuaciones administrativas y no judiciales, de suerte que en principio deberán aplicarse las normas que regulan este tipo de actuaciones y en subsidio las que reglamenten los procesos judiciales. 

Así, al analizar el Código Contenciosos Administrativo, se observa que el artículo 34 de dicho estatuto determina que “Durante la actuación administrativa se podrá pedir y decretar pruebas y allegar informaciones, sin requisitos ni términos especiales, de oficio o a petición del interesado” (subrayado nuestro).

Así las cosas, el manejo probatorio que esta Dirección debe dar a las actuaciones que ante ella se desarrollan, ha de ser lo más informal posible, sin desconocer el debido proceso, pero atendiendo a su vez el principio de economía procesal según el cual “se tendrá en cuenta que las normas de procedimiento se utilicen para agilizar las decisiones, que los procedimientos se adelanten en el menor tiempo y con la menor cantidad de gastos de quienes intervienen en ellos, que no se exijan más documentos y copias de los estrictamente necesarios ni notas de presentación personal sino cuando la ley lo ordene de forma expresa”.

De otra parte debe darse aplicación al artículo 1º del Decreto 2150 de 1991, a partir del cual, y salvo que exista norma especial en contrario, prohibe a las entidades que integran la Administración Pública “exigir documentos originales autenticados o reconocidos notarial o judicialmente”.

Por lo tanto, en este punto le asiste razón al impugnante, de allí que esta División procederá a revocar el artículo cuarto del Auto del 25 de enero de 2006. 

2. SUPUESTA INEFICACIA, IMPERTINENCIA Y SUPERFLUIDAD DE ALGUNAS PRUEBAS DECRETADAS POR ESTA DIRECCION

Argumenta el recurrente que algunas de las pruebas decretadas por la DNDA en el auto del 25 de enero de 2006 son ineficaces, impertinente y superfluas. Específicamente, frente a la prueba testimonial solicita que ella sea “rechazada pues se dirige a recepcionar los testimonios de los miembros del Consejo Directivo en la entidad, cuando sus decisiones se encuentran plasmadas en las respectivas actas, siendo aplicable el artículo 178 del Código de Procedimiento Civil (...)” (Folio 820).

Igualmente ataca el decreto de algunas pruebas documentales como son: La Resolución del 12 de marzo de 2003, los “Proyectos de Reglamento de distribuciónpara fonogramas extranjeros” o el oficio dirigido a FILAIE”.

Al respecto, debe considerarse que la negación de una prueba, comporta de alguna manera la limitación al derecho de defensa, de suerte que el funcionario que pretenda rechazarla in limene, debe tener la absoluta certeza de que la misma es inconducente, impertinente o superflua
.

En el presente caso no existe para esta Dirección, la certeza de que las pruebas solicitadas por CODISCOS y atacadas por ACINPRO adolezcan de los citados defectos. Y por tanto, no dejaría de ser una imprudencia, que eventualmente afectaría el debido proceso de las partes y la legalidad de la actuación, el rechazo in limine solicitado por el recurrente.

Más aún, si se tiene en cuenta que de acuerdo con el principio de libre valoración probatoria, (el cual por regla general opera en nuestro ordenamiento), y contrario a lo que opina el recurrente, además de las actas del Consejo Directivo, otros medios probatorios pueden ser aptos para acreditar hechos directa o indirectamente relacionados con las actividades de dicho órgano.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Jefe de la División Legal de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, 

RESUELVE:

PRIMERO:
Revocar el artículo Cuarto del Auto proferido por esta División el 25 de enero de 2006.

SEGUNDO:
Admitir como pruebas, y otorgar el respectivo valor las copias simples de docuementos que han sido allegados tanto por ACINPRO como por CODISCOS.

TERCERO:
Notificar personalmente a los doctores Carlos Manuel Arredondo Cárdenas y Guillermo Zea Fernandez el contenido de la presente providencia.

CUARTO:
Trasladar el expediente al despacho del Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, para que surta el trámite correspondiente al recurso de apelación.


NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE

                                   Dada en Bogotá, D. C.,

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL, 

CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� Código contencioso Administrativo, artículo 35


� RAMIREZ GOMEZ, José Fernando. La Prueba Documental, Teoría General. Bogotá D.C., Señal Editores, 2001. P. 126.  


� De acuerdo con el inciso primero del artículo 252 del Código de Procedimiento Civil, “El documento público se presume autentico, mientras no se compruebe lo contrario mediante la tacha de falsedad” 


� los antecedentes normativos de este inciso, se remontan desde el artículo 11 de la Ley 446 de 1998 y 25 del Decreto 2651 de 1991.


� No obstante, la autenticidad de documentos privados por reconocimiento es una figura que ha venido perdiendo vigencia, en la medida que tanto la Ley 446 de 1998 como la 794 de 2003, han ampliado las presunciones de autenticidad en relación con los docuementos privados. Así, José Fernando Ramírez Gómez, manifiesta lo siguiente: “la importancia del artículo 11 de la Ley 446 de 1998, estriba en el cambio de la clase de autenticidad, pues de la autenticidad derivada del reconocimiento implícito o tácito que reseñan los artículos 252 num. 3 y 276 del C. De P. Civil, se paso en lo que concierne a la parte contra la cual se hace valer probatoriamente el documento privado, a una autenticidad anticipada, dada la presunción legal de autenticidad que el artículo 11 establece.  


� Código de Procedimiento Civil, artículo 254: “Las copias tendrán el mismo valor probatorio del original, en los siguientes casos:





Cuando hayan sido autorizadas por notario, director de oficina administrativa o de policía, o secretario de oficina judicial, previa orden del juez, donde se encuentre el original o una copia autenticada.





Cuando sean autenticadas por notario, previo cotejo con el original o copia  autenticada que se le presente.





3.  Cuando sean compulsadas del original o de copia autenticada en el curse de inspección judicial, salvo que la Ley disponga otra cosa”. 





� Este argumento fue expuesto por le Corte Constitucional en la  Sentencia C-023 del 11 de febrero de 1998, a través de la cual se analizó la constitucionalidad del numeral segundo del artículo 252 del Código de Procedimiento Civil. En su momento, la Corte manifestó lo siguiente:  





“El numeral 2 del artículo 254 establece que las copias tendrán el mismo valor probatorio del original "cuando sean autenticadas por notario, previo cotejo con el original o la copia autenticada que se le presente". La razón de ser de esta exigencia es elemental, ya se trate de transcripción del documento o de reproducción mecánica del original (fotocopia): resultaría imposible saber con certeza que la una o la otra corresponde al original, de no existir la autenticación.





(...)





Así, la exigencia del numeral 2 del artículo 254 es razonable, y no vulnera el artículo 83 de la Constitución, como tampoco el 228. En este caso, la autenticación de la copia para reconocerle "el mismo valor probatorio del original" es un precepto que rige para todas las partes en el proceso, y que no tiene otra finalidad que rodear de garantías de certeza la demostración de los hechos, fundamento del reconocimiento de los derechos.





(...)


En cuanto al numeral 3 del artículo 268, son pertinentes estas consideraciones.





Este numeral 3 prevé el caso de que el original de un documento privado que deba ser aportado a un proceso, no se encuentre en poder de quien pretende aportarlo. En este caso, "para que la copia preste mérito probatorio será necesario que su autenticidad haya sido certificada por notario o secretario de oficina judicial…"





La razón de ser de esta norma es semejante a la expuesta en relación con el numeral 2 del artículo 254. La copia de un documento privado, sea transcripción o fotocopia, está expuesta a evidentes riesgos de falsificación. El exigir la autenticación no implica presumir la mala fe de nadie, como ya se expuso en relación con el numeral 2 del artículo 254. No se quebranta, en consecuencia, el artículo 83 de la Constitución.”


� En aquel la entonces la Corte expresó lo siguiente: “El artículo 25 citado se refiere a los "documentos" y hay que entender que se trata de documentos originales. En cambio, las normas acusadas versan sobre las copias, como ya se ha explicado. Sería absurdo, por ejemplo, que alguien pretendiera que se dictara mandamiento de pago con la copia simple, es decir, sin autenticar, de una sentencia, o con la fotocopia de una escritura pública, también carente de autenticidad”.


Un principio elemental que siempre ha regido en los ordenamientos procesales es el de que las copias, para que tengan valor probatorio, tienen que ser auténticas. Ese es el principio consagrado en las normas del Código de Procedimiento Civil que regulan lo relativo a la aportación de copias de documentos.


De otra parte, la certeza de los hechos que se trata de demostrar con prueba documental, y en particular, con copias de documentos, está en relación directa con la autenticidad de tales copias. Tal certeza es el fundamento de la eficacia de la administración de justicia, y en últimas, constituye una garantía de la realización de los derechos reconocidos en la ley sustancial.


En tratándose de documentos originales puede el artículo 25 ser explicable, porque su adulteración es más difícil, o puede dejar rastros fácilmente. No así en lo que tiene que ver con las copias, cuyo mérito probatorio está ligado a la autenticación.


Si el artículo 25 hubiera querido referirse a las copias así lo habría expresado, porque en el derecho probatorio es elemental la diferencia entre documentos originales y copias. Pero, no lo hizo, como se comprueba con su lectura:


"Artículo 25.- Los documentos presentados por las partes para ser incorporados a un expediente judicial, tuvieren o no como destino servir de prueba se reputarán auténticos sin necesidad de presentación personal ni autenticación, salvo los poderes otorgados a los representantes judiciales. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con documentos emanados de terceros".


Por lo anterior, la Corte Constitucional, sostiene que estas normas, las demandadas, en ningún momento han estado suspendidas por el artículo 25 transcrito. Aunque es bueno aclarar que si las normas se encontraran suspendidas, ello no sería obstáculo para que la Corte decidiera sobre su exequibilidad”. 





� En este sentido el tratadista Hernán Fabio López comenta lo siguiente: Si la Ley no distingue, el intérprete no le está dado hacer diferenciaciones, es una antigua regla de la hermeneútica que en este caso tiene cabal aplicación, debido a que si el artículo 11 de la ley (sic) 446 de 1998 no diferencia entre documentos originales o en copia, no es adecuado interpretar que debemos entender que opera únicamente para los originales o los que están manuscritos o firmados y menos basados en normas que precisamente la nueva ley vino a derogar.





En efecto el soporte de quienes afirman que la autenticidad no se predica de las copias esta basado en lo que dispone el artículo 254 del C. De P. Civil que se refería (si en pasado) al valor probatorio de las copias pero que, como se verá esta hoy derogado por ser contrario a la nueva orientación legal”   


� La inconducencia hace relación a que los hechos a probar, no se pueden acreditar a través del medio probatorio solicitado. Ej. No es posible acreditar la existencia de un contrato de compraventa sobre bien inmueble a partir de un documento privado, es necesario, por mandato legal allegar la respectiva escritura pública. 





La impertinencia hace relación a que los hechos que se pretenden probar nada tiene que ver con lo discutido en el proceso. 





La prueba superflua tiende a probar hechos notorios o que ya han sido acreditados en el proceso. Tribunal Superior de Bogotá, Auto de junio 19 de 1998, M.P. Humberto Rodríguez Robayo.





T:\C- LEGAL\2006\C-5 Resoluciones\Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra del auto del 25 de noviembre de 2006, CROJAS, yrios, 22 de febrero de 2006.doc
9
2
T:\C- LEGAL\2006\C-5 Resoluciones\Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra del auto del 25 de noviembre de 2006, CROJAS, yrios, 22 de febrero de 2006.doc

